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Gobierno abre
ofertas para sistema
de alerta de tsunami

País

Con una inversión cercana a los 101 mil 700 millones de pesos, el
proyecto del Sistema Nacional de Alerta Temprana de Tsunami dio
un nuevo paso tras conocerse las ofertas económicas presentadas
por los consorcios interesados en su ejecución.
El martes se realizó la apertura de las propuestas corres-
pondientes al "Consorcio Infraestructura de Emergencias",
integrado por Inversiones S.A. y Dominion, y al "Grupo Alerta
Temprana de Tsunami", conformado por Globe, Gilat Satellite
Networks, Finvest y Lafcarr Project & Design. Con este hito
se dio inicio al proceso de revisión técnica y económica de
las iniciativas.
La concesión contempla una inversión aproximada de 2.915.000
UF y un plazo de 20 años. El proyecto considera la instalación de
sirenas sonoras y visuales a lo largo del borde costero del país,
además de la implementación de centros de control que permitirán
alertar oportunamente a la población ante eventuales tsunamis u
otras catástrofes naturales.

POR VÍNCULO CON EMPRESARIOS FORMALIZADOS

Cuestionan designación
de Andrés Jouannet como
futuro subsecretario
de Seguridad
Nombramiento generó críticas desde la derecha por sus vínculos
societarios con empresarios formalizados e investigados por la justicia.

AGENCIAS
diario@ladiscusion.cl
FOTOS: AGENCIAS

E
I nombramiento del di-
putado Andrés Jouannet,
presidente de Amarillos,
como futuro subsecretario
de Seguridad del Gobierno

de José Antonio Kast es objeto de
cuestionamientos por parte de la
derecha luego de que reflotaran
antecedentes que lo vinculan con
empresarios formalizados e inves-
tigados por la justicia.

Se trata del empresario chino
Emilio Yang, imputado en una causa
de tráfico de influencias relacionada
a la diputada Karol Cariola (PC), y
de Alberto Hadad, representante del
gremio tragamonedas formalizado
en 2019 por financiamiento irregular
de la política. Ambos empresarios
mantienen un vínculo societario
con el futuro subsecretario de Se-
guridad.

Según informaron desde la "Mo-
neda Chica", el equipo de avanza-
da del futuro Gobierno investiga
por qué estos vínculos no fueron
transparentados por Jouannet du-
rante su rendición de patrimonio
e intereses.

El diputado Johannes Kaiser, presi-
dente del Partido Nacional Libertario,

Proyecto sala cuna
Otro flanco pendiente para el futuro
oficialismo será la tramitación del
proyecto de Sala Cuna. Al respecto,
el diputado Andrés Celis (RN) hizo
un llamado al Presidente Electo,
José Antonio Kast, para que se la
iniciativa se convierta en una prio-
ridad en su gestión. "Me gustaría
que se pudiese sacar en el actual
mandato y, si no, cuando asuma
el Presidente José Antonio Kast",
afirmó el legislador.

Desde el entorno del Gobierno entrante revisan los
antecedentes para aclarar la situación.

advirtió que desde su colectividad
"encontramos complejo que una
persona que tiene relaciones con el
señor Yang, que a su vez tiene rela-
ciones con la señora (Irací) Hassler y
Karol Cariola, que está involucrado
en un negocio de más de 600 millones
de dólares, que es el negocio de las
tragamonedas, que se presta para el
lavado de dinero y es un tema muy
poco transparente".

"Nos parece muy complejo que esa
nominación en Seguridad, que es uno
de los ejes más importantes del futuro
Gobierno, se mantenga", enfatizó el
excandidato presidencial.

Por su parte, la diputada Flor
Weisse (UDI) espera que la situa-
ción sea aclarada antes del cambio
de mando: "Yo no tengo duda que,

desde ahora y hasta el momento en
que asuma, Andrés Jouannet cuenta
con el tiempo suficiente para adop-
tar todas las decisiones pertinentes
que le permitan llegar a ejercer el
cargo sin mantener vinculaciones
societarias", puntualizó.

"Confío que, tras la revisión
exhaustiva que realice el futuro Go-
bierno, esta situación ya debe haber
sido considerada precisamente para
garantizar total transparencia", agre-
gó la parlamentaria gremialista.

Consultado por radio Cooperativa,
el futuro ministro de Defensa, Fer-
nando Barros, dijo que la situación
de Jouannet no era su tema y evitó
pronunciarse, por lo que dejó la
resolución en manos del comité
político de Kast.

Gobierno confirma
ayuda humanitaria
a Cuba
El Gobierno confirmó la prestación de ayuda humani-
taria a Cuba en medio de la grave crisis que enfrenta
el país.
El anuncio fue hecho en primera instancia por la ministra
vocera de Gobierno, Camila Vallejo, y ratificado poste-
riormente por el canciller Alberto van Klaveren.
"Estamos decididos a prestar ayuda humanitaria para el
pueblo de Cuba. Queremos hacerlo por la vía en que
siempre ha trabajado la Cancillería: a través de un fondo
especial", detalló el ministro de Relaciones Exteriores.
Van Klaveren precisó que se trata del Fondo Chile contra
el Hambre y la Pobreza, el que "también ha permitido
hacer aportes humanitarios en otras situaciones muy
graves como las que ha vivido Ucrania a lo largo de un
conflicto que ya se extiende por cuatro años, la situa-
ción en Gaza y también las consecuencias del paso de
huracanes por el Caribe".
El ministro dijo que se está evaluando aún la magnitud
del aporte, uno que sería de carácter "absolutamente
humanitario y destinado al pueblo cubano a través de
agencias de Naciones Unidas".
"Creemos que podremos hacer un anuncio más especí-
fico entre hoy y mañana" respecto al monto a entregar,
añadió el secretario de Estado.
La ayuda sería canalizada a través de organismos mul-
tilaterales, y no de manera directa.
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CARGOS A CONCURSAR
01 CARGO PROFESIONAL GRADO 12°E.M.S., DOM.
01 CARGO JEFATURA GRADO 11° E.M.S., DIDECO.
01 CARGO JEFATURA GRADO 12° E.M.S., DIMAO.

01 CARGO JEFATURA GRADO 11° E.M.S,
ABASTECIMIENTO.

01 CARGO PROFESIONAL
GRADO 10° E.M.S., SECPLAN.

01 CARGO AUXILIAR GRADO 16° E.M.S.,
CONDUCTOR DOM.

01 CARGO JEFATURA GRADO 11° E.M.S.,
RENTAS Y PATENTES.

01 JEFATURA GRADO 10° E.M.S.,
CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO.
01 DIRECTOR GRADO 09° E.M.S.

REQUISITOS GENERALES: Lo establecido en los
Artículos 30 y 11 de la Ley Nº18.883,

estatuto administrativo para funcionarios
Municipales y Art. 12º de la Ley Nº19.280.

ENTREGA DE BASES:Las bases del presente
concurso se encontraran disponibles en oficina de

partes de la municipalidad de Quillon
y en la pagina web www.quillon.cl,

en el periodo del 13 al 22 de febrero.
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